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República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00474-00 

     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: FERNEY GARCÍA VICTORIA   

  

 

El Secretario del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle del Cauca, procede 

a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que se hace según 

lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

 

 

Cuaderno 1º  

    

Valor envío notificación personal.………… 

Valor envío notificación personal…………. 

Agencias en derecho…………………………. 

 

C1-Folio 30 

C1-Folio 31 

C1-Folio 55 

 

$ 

$ 

$ 

 

           11.500,oo 

           11.500,oo 

       1.750.000,oo 

         

 

 

 

TOTAL                                                                                          $          1`773.000,oo 

 

 

 

SON: UN MILLÓN  SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. 

($1`773.000,oo) 

 

 

Tuluá Valle, septiembre ocho (08) de dos mil veinte (2020)  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, informando que fueron liquidadas las costas procesales, igualmente se allegó escrito por 

parte de la apoderada judicial. Queda para proveer.- Tuluá 08 de septiembre de 2020.  

 

República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1293 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00474-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, ocho (08) de septiembre de dos mil vente (2020) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por el secretario de este Juzgado, 

-fl 34- se efectuó de acuerdo a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le imparte la aprobación respectiva de que trata el numeral 1 del precitado 

articulado. 

En cuanto al memorial allegado por parte de la Apoderada Judicial de la parte demandante, 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A., por medio del cual solicita se remitan los oficios notificando 

la medida decretada sobre el salario del demandado; revisado el proceso se observa que en 

la demanda solo se solicitó el embargo de las cuentas bancarias del señor FERNEY GARCÍA 

VICTORIA, medida que fue decretada en el auto del 04 de diciembre de 2019 que libró 

mandamiento de pago, razón por la cual no se dará tramite a lo solicitado.    

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá; 

RESUELVE: 

PRIMERO. – IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas elaborada por el Secretario 

del Juzgado, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de dar trámite a lo solicitado por la Apoderada Judicial de la 

parte ejecutante, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., por lo brevemente expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 025d0f83d621a4332a5bad6207b4fc25db09168bc876a09a6b367b7bb0486ee2 

Documento generado en 08/09/2020 09:26:35 a.m. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy 09 de septiembre de 2020 se notifica a 

las partes el proveído anterior por anotación 

en el ESTADO No 100. 
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